
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social Número 2
Córdoba

Núm. 3.947/2011

En virtud de providencia dictada en esta fecha por el Ilmo.

Sr/Sra. Diego José Gibaja Galindo, Magistrado del Juzgado de lo

Social numero 2 de Córdoba, en los autos número  238/2011 se-

guidos a instancias de Daniel Florin Rad  y Anna-Aurica Varodi

contra Fogasa y Comestibles de Fuente Palmera S.L. sobre So-

cial Ordinario, se ha acordado citar a Comestibles de Fuente Pal-

mera S.L. como parte demandada, por tener ignorado paradero,

para que comparezca el día veintisiete de septiembre de 2011, a

las 11:00 horas, para asistir a los actos de conciliación o juicio

que tendrán lugar ante este Juzgado sito en C/Doce de octubre, 2

(Pasaje).Pl.3 debiendo comparecer personalmente, o por perso-

nal que esté legalmente apoderado, y con los medios de prueba

de que intente valerse, con la advertencia de que es única convo-

catoria y que no se suspenderán por falta injustificada de asisten-

cia. Poniéndose en conocimiento de dicha parte que tiene a su

disposición en la Secretaría de este Juzgado copia del escrito de

demanda presentado.

Requiérase a/a los demandado/s para que aporte/n en el acto

de juicio, los documentos interesados en la demanda con el aper-

cibimiento de si los mencionados documentos no se aportan en

ese momento sin mediar causa justificada, podrán estimarse pro-

badas las alegaciones hechas por la parte contraria en relación

con la prueba acordada.

Respecto del interrogatorio del demandado, cítese en forma al

representante legal, apercibiéndole que de no comparecer el Tri-

bunal podrá considerar reconocidos los hechos en que dicha par-

te hubiese intervenido personalmente y cuya fijación como cier-

tos le sean enteramente perjudiciales.

Y para que sirva de citación a Comestibles de Fuente Palmera

S.L. para los actos de conciliación o juicio, se expide la presente

cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia, y su colocación en el Tablón de Anuncios.

En Córdoba, a 11 de abril de 2011.- El/La Secretario/a Judicial,

firma ilegible.
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